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ADVERTENCIA OFICIAL. 

1 LA 
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Las ley^f, (Jnleues y anuncios q í a^fan d$ in 
settaríii^il lo> BOLKTIX'ES OFICIALES >O lian dtí man
dar al GcfejPoIftfcé respeélivo, por cuyo conducto 
se pasarán 6 ION Editores; de los;mencionados pe* 
riódicos.—{Real orden de 6 de Abril de 1039;. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

HUMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE 3 
MINISTROS. 

Ml-

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q t D . G . ) 
j bu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTOl 

Obras públicas. 
I I 

limo, señor: De conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva de Cand
ios, Canales y Puertos, en el espediente 
promovida por don José Trillo, al tenor de 
lo prescrito en la Real orden do' 14 de mar-
K4e 1846, S. M. la Reina (Q. D. G . ) s e 
ha dignado autorizarle para que, salvo el 
derecho jde propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pueda aprovechar, las aguas del a r ro 
yo llamado del Molino, como fuerza motriz 
de una fabrica de harinas que intenta cons
umir en el térmiuo de la villa de Adoves, 
provincia de Guadálajara, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera. La altura de la presa que ha 
Je establecerse sotye ¿L_arroyo citado no es
cederá de dos pies fcobro el álveo del mis
mo, refiriéndose á Un punte lijo é invariable 
del terreno. 
' Segunda. El concesionario (leberá cons
truir un puente para el paso de los ganados, 
cuya anphura, lijada por el Ingeniero en 
polio varas, podrá ser mayor si el Ayunta
miento,'con los vecinos interesados, demos
trase que no es sutícienle para ¿1 objeto. 

Tercera. Quedarán libres y espeditos 
los riegos de los propietarios que se hallan 

el disfrute de ello>. 
Cuarta. No podrá el concesionario des

tinar las aguas á riegos ni otros usos, de
pendo las mismas volver al arroyo después 
de haber actuado en el artefacto. 

Quinta. El Ingenfcro-Gefé de la pro
vincia vigilará el cumplimiento de las con-
aciones anteriores. 

De Real orden lo d i g o á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
&urde á V. I. muchos aüos. Madrid 2 de 
abril da 1859.—Gorvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

I 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

— 
Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Mi

ñas.—Número 1475 . 

Don Antonio Moran y Maya, Presidente 
de la sociedad minera Fuerte, se presenta
rá, tan luego como llegue á su noticia el 
presente aviso, en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, para enterarle 
de un olicip del Gobernador de, Soria. 

Madrid 4 de abril de "1859.—El Mar-
de la Vega de Armijo. 

Numeróos. 

qués 

Los presidentes de lks;Spcie(|adesá quie
nes corresponden las minas Suerte y Rique
za, se presentarán en láseccion de Fomen
to de este iGobierno do;{>foviiicia, tan luego 
como llegue á su noticia 1 '^ présenle aviso, 
con el lin de notificarles' til contenido de un 
oficio del Qobürnador de üuadalajara, en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará 
perjuicio. 

Madrid 4 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Núm. 4496. 

El presidente de la Sociedad. Esploladora 
general de minas de Ilieiuleladncina, á quien 
corresponde la mina Enciclopcdim, se pre
sentará en la Sección do'-Fomento de este 
Gobierno de provincia, tan luego como llegue 
á su noticia el presente aviso, con el fin de 
notificarle el contenido dé nn oficio del señor 
Gobernador de Guadálajara, en la inteligen
cia que de ¡no .verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 7 ¿le abril da 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

A'lÍMI. 

,Por decreto de este dia he venido en ad
mitir la renuncia que lia hecho don Pedio 
Echevarría de la mina de sulfato de sosa (pie 
tenia registrada en el pinito llamado Despier
na-Caballos, del término municipal de Aran-
juez, y en su consecuencia en anular el es
pediente de registro de la citada mina. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público. 

Madrid 6 de abril de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Número 1475, 
ICOÜ r o o 

Por mi decreto de este dia, y dn virtud 
á no haber cumplido su registrador don José 
Oisanlo López, con lo dispuesto eñ el a r 
ticulo &7 !del reglamento para la ejecución 
de la ley vigente de minería, lie venido en 
declarar *nulo el espediente dé "registro de la 
mina de plumo llamada Emilia^ situada en 
los eriátes;de Redueña, del termino ¡munici - ; 
pal de:este pueblo. 

Lo que se publica en islMlelih Oficia 
de la provincia para conocimiento' del p ú - j 
blico. ' 

Madrid 4 de abril de Í S 5 9 . — E l Mar- | 
qués do la Vega de Arinijo; 

m l 
i umero 1474. 

luego como llegile á su noticia el presente 
anuncio, á recoger el liquido que resulta á su 
favor del depósito consignado, por las minas 
que también, seespresan. . 
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P o r r a l decreto de este dia, y on virtud 
á haber renunciado sus de'reíchos las socie
dades Solitaria y Rivereflaj 'he venido en 
declarar nulos los espedientes de registro de 
las minas de sulfato de sosa Téresd y Visi-
lacion, situadaseu la cañada de Valdein-
lierno, del término municipal de Aranjuez. 

Lo qué se publica en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público. 

.Madrid 4 de abril de i 8 o 9 . ~ E l Mar 
qués dé la Vega de Armijo. 

m 1 — i * ¿ • 
Negociado 1.°—Obras públicas. 

Mu este Gobierno de provincia se está 
instruyendo el oportuno espediente para la 
construcción do una carretera que partiendo 
desde el Molar ha de terminar en fór re la-
guna, pueblos ambos de esta- provincia. Cum
pliendo con lo prevenido en él artículo 8." de 
la ley de 22 de julio de 1857, he dispuesto 
se inserte este auucio en eí. Boletih Oficial, 
con el Un de q|ie en el término de ¡50 dias, 
que coriclírán en 7 de mayo próximo, los pue
blos, corjioraciones ó parlicjiíjaqes á quienes 
interese el camino puedan enterarse del pro
yecto ile la mencionada carretera, que estará 
de manifiesto on la Secretarla de este Gobier
no desde la diez de la mañana á las cuatro 
de su tarde loa, dias no festivos y presentar 
las reclamaciones que tengan por mas con
venientes. , 

Madrid 7 de abril de 1859.—El Marqués 
de la Vega de de Armijo. 

i ñor» 1 J&no 
Número 1485. 

Los sugetos comprendidos en la adjunta 
relación, se presentarán en 'la sección de 
Fomento'de este Gobierno de provincia, tan 

¡¡m i 

ct>-

I 

Sí 
>• 
3 
o" 
s . 
o ' 

£ - 2 . " 

i 

1 

.o^Bliufl 

S 

-4 

N> «-̂  
* 4 C5 O 

« y O O 

| 

. . 

0 U I N T A 3 

>l I. . nrnmuMO . 
ADMINISTRXCION PRINCIPAL PJB •HAftftrlftMt • P Ú 

BLICA DE LA PROVlNCÍA DE MAOnib. 
lo , cOi^tfsoqfOfliJ 
tóft J . j raíalo:; 

La Administración principal de mi car
go , dando cumplimiento á las disposiciones 
de la Superioridad, se ha dedicado á formar 
la liquidación al fondo supletorio de la p r o 
vincia, respectiva al año próximo pasado. 
Formada la oportuna liquidación á cada pue
blo, de lo que. se ha aplicado á la estiucioii 
de partidas fallidas y perdones por calami
dades, teniendo en cuenta lo que !é fiarían 
repartido por'el uno por ciento sobre i tos cu
pos de fa contribución territorial de dicho 
año, el trabajo dé la Administración hadado 
por resultado la demostración que enseguida 
se inserta.para el debido conocimiento dé los 
Ayuntamientos y que se publique éh 61 Bo
letín Oficial de la provincia,- séáHtyfr'ft' j t je-

. Viene él art. 15 de la ley de It) dé abril de 
18.JO. 

:, l J 
B Madrid 3 \ de marzo, de 1859 .—José. Ga-
bel'o y Goytia. . 

1 . . . .oifiT b b uítoubi/ní»ir¿ 



ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID- ^ 

ESTADO del resultado de la cuenta ó liquidación del fondo supletorio de lá contribución territorial de cada uno de los puebla ¡ 
esta provincia, correspondiente alano de 1 8 5 8 . W ¿ 5 ( , E 

Existencia que resulla e „ n„ , 
diciembre de 1858. por el í * 

para dicho fondn e c * , H 

Madrid 
Ajalvir. . . 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares y 

Encinar.. . . 
Alcobendas. . . 

:Alcorcon 

el caserío del 

Aldea dét' _ 
A.ljétc 
Aípedrete-., . . . . . 
Ambile 
Ancbuelo 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Se 

H o r a del Buen Camino. . . 
Arganda, el caserío del Campillo y 

el de VilchesT 
Arroyo-Molinos. 
Barajas, el despoblado de Rejas y-el 

parador del Puente^ívéros . 
Balres. . . . 
Becerril. . I . • 
Belmonte del Tajo 
Berrueco. . . 
Berzjósa. . . 
Boadilla del Monto y Romanillos. 
Boaló, Cerceda y Mala del Pino 
Braojos. . . . . . . $3 
Brea. . 
Bruoele. 
Buitrago. 
Busfar Viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cadalso 
Camarma de Esleruelas y del Caño. 
Campo Alvillo. 
Campo lical. . 
Canencia. . . 
Can i Urjas . . j . 
Canillas. 
Carabanchel alto, 
Carabanchel bajo. 
Carabana. 
Casarrobuelos. 
Cenicientos. . 
Cercedilla . . 

Chamarlin 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra. . . 
Ciempozuelos 
Cobeüa 
Collado Mediano.. . • 
Collado Villalva. . . . 
Colmenar del Arroyo. . 
Colmenar de Oreja. . . 
Colmenarejo 
Colmenar Viejo. . . • 
Corpa 
Costada. . . . . . 
Cubas. . . . • • • 
Daganzo de abajo y Daganzo de 

arriba 
El Álamo 
El Escorial de abajo. 
El Molar 
El Pardo • • 
El Prado 
El Vellón 
Eslremera. . . . . . • • 
Fresnodillas • 
Vresno de Torole y Serracínes. . 
Fuencarral 
Puenlabrada 1 • 
Fuente el Saz. . . . . . 
Fuenlidueüa del Tajo. . . . 

Existencia que resultó á cada 
pueblo en fin de diciem

bre 

R
epartido en 1858. 

para re» 
poner 

ó 
com

pletar 
dicbo 

Total 
equivalente 

al 
1 

por 
100 de su respectivo cupo 

D
educción ó bajas por razón 
de cuotas fallidas ó perdo-

Im
porta 

líquido 
del 

fondo 
supletorio de 

1858. 
. 

. 

84.825 96.514 271.956,87 ». 

472 
84.825 

472 
271.956,87 

472 
96 96 96 

1788 1788 1788 
662 662 662 
521 521 521 
206 206 206 
605 603 605 

82 82 82 
254 254 254 
161 161 161 

4363 4363 4363 

241 
• 

241 241 

1725 1723 1723 
127 127 127 127 127 ( — i 

762 762 762 
156 156 156 
124 124 124 
258 258 238 

72 72 72 
56 36 ojumV. ub í 36 

325 325 523 
152 152 152 
127 127 127 
345 545 345 
674 674 674 
226 226 226 
364 364 564 

90 90 90 
360 560 360 
574 574 574 
122 122 122 
727 727 727 
144 144 i 144 
191 191 191 
179 179 179 
648 648 648 
767 767 767 
521 521 521 

69 69 69 
328 ...IV. 328 328 
268 268 268 

28 28 28 
211 211 211 
294 294 úvnso mu 294 

1929 36 1965 úvnso mu 
1965 

149 149 149 
860 860 860 
265 265 265 

89 89 89 
156 156 156 
205 205 205 

2057 2057 2057 
85 85 85 

1748 26 1774 1774 
256 256 256 
188 188 188 
156 156 136 

686 686 686 
385 583 583 
121 421 121 
439 459 439 

1884 1884 1884 
789 •¡89 789 
319 519 319 
605 605 605 
151 131 i3< 
317 317 317 
868 868 868 
m 610 610 
509 509 509 
285 285 285 

á partidas fallidas. 

DE 1857. 

27.816.80 

tirii ' i> 

Kbi'oii u 
• uJiu»mu$ 
JC*1*> Jll *j I" 

DE 1858. 

244.120,7 

c -i 

» 
472 

96 

1788 
662 
321 
206 
603 

, 82 
254 
161 

4563 
• 

241 

1725 
127 

762 
156 
124 
258 

72 
36 

525 

•»iif 
545 
674 
226 
364 

90 
360 
574 
122 

1 
191 
179 
OÍS 
767 
521 

69 
528 
268 

28 
211 
294 

1965 
149 
860 
265 

89 
156 
203 

2057 
85 

1774 
256 
188 
156 

686 
383 
121 
439 

1884 
789 
319 
605 
131 
517 
868 
SÍO 
509 
285 

175.422,87 

Aplicación de dicho sobrante 
á perdones otorgados en 1858. 

s 
•o -i 

-i 
o _ 

í <a 
l o 

8 0 0 0 

0 1 / 

25.549,59 
472 

96 

1788 
602 
521 
206 
603 

32 
2 5 a 
161 

4 5 6 5 

241 

1723 
127 

762 
156 
124 
258 

72 
56 

525 
i;í2 
127 
545 
674 
226 
564 

90 
560 
574 
122 
727 

,eo7of)|/-. vb 

144 
191 
179 
648 
767 
521 

69 
328 
268 

28 
211 

• 294 
1965 

149 
860 
265 

89 
156 
203 

2057 
85 - 1774 

256 
188 
136 

1(1 

686 
383 

jtí» 121 
459 

1884 
789 
519 
605 
131 
317 
868 
610 
509 
235 

72.964,41 

T 0 T A L 

96.514 
472 

1788 
662 
321 
206 
603 
82 

254 
161 

4363 

241 

1723 
127 

762 
136 
124 
238 
72 
36 

323 
15? 
lii 
3í5 
674 
226 
361 
90 

360 
574 
122 
722 
l i í 
191 
179 
648 
767 
521 

69 
32S 
268 

28 
2H 
294 

1965 
149 
860 
205 

89 
156 
203 

2057 
85 

25tí 
188 
156 

686 
5S2 
121 
459 

1884 
789 
519 
605 
131 
517 
808 
610 
509 
283 



Aalapagary NavalquejigQ. . J 
Lganta y Cuadrort. • . . . . 
Btaninia y Pinillade Buitrago. 

feeralesdelhio:' 
(jriíjoB. . • • j • • 

Guadarrama. . . . . 

Bonsijo Y A o s l o s - • • Horcaiuelo. . . . 
llortalcza. . . . 
llúV<ide Manzanares 
Humanes. . . . 

i 

\¿ Aceveda 
La Alameda 
[4 Cabrera de Builrago. 
L3 lliruela. . . . , 
La Olmeda de la Cebolla . 
[i Serna 
bg Hozas y el parador de Matas 

Alias. ." 
I4pn¿s y Polvoranca. . . . 
Loeches. . . . . . . . . 
ios Hueros. . . . . . . 

Molinos ' . • 
Los Santos de la Humosa'. . i 
Lozoya. I • • 
j o y u e l a . . . . . . . 
¡bdaruos 
hjadalionda 
bogíron y Cinco Villas de Bui

trago 
unzanares el Real 
Efe j Bugés. . . . . .' 
kjorada del Campo. . . . 
Mores de la Sierra. . . . 
Vejo de la Sierra. 
Jraleja de Enmedio y;la Jlayor 
Iralzarzal. . . . ' : • i 
bata. . . ! . J . . . l . i 
Moles; 
foacerrada. . . . . . . 
JWalafuente 
ÜTalagamella. . . . . . . 
fiválcarnero 
W m l o n d a y 5an Mamé?. . 
tovas de Buitrago 
Hwwdel-'Ilw1. . . " 
Nuevo Bastan 
Omsco 
Oteruelo del Valle. . 
hracuellos de Jarama 
faria. . . . 
bredesde Buitrago. . 
N¡8*s 
toirezuela. . . . 
Nayos. . . T -
¡¡erales de Tajuña. . 
Vuela do las TórresÜ r l J T O M J 
Nlla del Valle de Lozoya. 
N o v el Parador de Pinto. 
Jüuecar, Bellidas'y Gandullas 
¡Jiuelo^de Aiarcon. . . . 
guelo del Rey 
J¿dena del Hincón 1 
!*bla de la Mujer Muerta.. . • 

¡joma. . . 
i^ajfría. . -
Wuéfla. 

51 

324 
262 

8B 
285 

J vasv Vacia-Madrid. . . . 
Ne j ada y Zarzuela del Monte 
fbledillo de la Jara v el Alazar. 
Hiedo de .Chávela 
jbegordu 80 
J&sde Puerto Real. . • • - -I ^ 

267 
1246 

l " , , . , i ! . T 1 1 0 8 2 
7*1 

J Agustín. 
? Fernando. . . 
? Lorenzo dei Escorial 
^Martín de la¡ Vega.•> :»I».iirJ 
? Mérito de, lYaldeiglesias. 
¡¡Sebastian de los Reyes, Fuen 

^•Fresno v Pesadilla. 
uente 

C*María dé ¡la Alameda. . . 
"torcaz 
¿•«la. 
^ n i l ! o s f - -T~T 
¿'"a la Nueva. .fl*,rt«". 

usías . . 

. « ¿ 8 » - OlHtíAM 

9 ? 5 

56 

9 i ¡ 7 

881 
217 

Ai r>00 
ül) üüiK 

159 

— S 

285 
1454 

596 
100 
110 
567 
205 
191 

55 
261 

y- rOK 4857. 

165 
52 4 
262 

• á 
80 

120 
267 

tm 
1082 

711 
.907 

585 
1454 
596 
100 
116 
567 
205 
191 

55 
261 

3 — 

Parle que se ha aplicado Üfi 
n,I|(! Dn ?«>'INJ) * ¡. 'I I — ~> 

á partidas fallidas 

DE 1858. 

585 
1434 

596 
100 
116 
567 
205 
191 
551 

261 

Aplicación de dicho sobrante 
á perdones otorgados en 1858. 

x © 

Existencia que resulta en fin de 
diciembre de 1858, por el recargo 

para dicho fondo. 

TOTAL. 

2 N N • 

I*» óbo lo i.ii¡ 

5 

>V> tultqjni 

omh<> , 
1 

45 
142 
159 

51 
' í chol<i¿Oj fitta 

l i 
7 9 ' 

589 
276i 

56 
.1070 

285 

i ¿ 0 

1082 
,7 ' í í . 
067 

Ir.i •: • | I 
881 

! I 

.bibo 

142 
139, 
51 

00 b b 02 ID 

.i .nobiOi 

ri'fi-.i 

r,7 

J7() 

•RIWT 
I 

| 

585 
1454 

596 
100 
116 
567 
2 0 5 
191 

55 
261 

86 
156 
602 
411 , 
510 
101 
172 

. 88 
1065 
557 

85 
55 

295 
1469 

90 
55 

171 
174 
240 

69 
611 
486 

54 
89 

. 120 
79 

589 
276 

56 
1070 

59 
591 
459 

f ta 
179 
590 

3 8 5 
1454 

596 
100 
116 
367 
2 0 5 
191 

!:-« .55-
261 

86 
156 
602 
411 
510 

•401 
172. 

88 
1065 

557 
83 
55 

295 
1469 

90 
55 

171 
174 
240 

69 
611 
486 

54 
89 

<* 120 
79. 

589 
276 

56 
1070 

59 
591 
459 

í 
179 
590 
165 
524 
262 

ÑU 
i 
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\IoijH ?»b 

285 
80 

120 , 
267 

1246 
1082 

711 
967 

881 
217 
284 

45 
142 
139 

31 
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wii-.tll si. •Aplicación de «lidio sobranlej 
4 perdones otorgados en 4858. 

Existencia que resulta en fin A 
diciembre de 1858, por 5 ¿ ¡ T 

para dicho fondo. 8o 

Somosierra. 
' Ja lamai ica . 
Tielmesi . 
TUulcia ó Bayona de Tajufia 
Toprejon de Ardoz. . . 
Xorrejon de la Calzada. . 
TorreíoiJ de Yelascq.. . 
Tvrrelaguna. . • . | . . 
Torreloqones. . . i . . 
Tocremocha deUcetJa. . 
Totres B U 
Yaldara()ele 
ValUeavero y Camarmillo. 
Vaidelaguna. 
Yaldemanco. 
Yaldemaqueda 
Yaildemorillo y Peralejo 
Yaldemoro. 
Valdeolraos y Alalpardo.. 
Valdepiélagos 
Valdetorres. . .1 . 
Yaldileclja. - - i - -
Yal verde 
Yal lecas 
Vetilla de San Anlonio: 
Venturada. 
Yicaivaro y Ambroz. 
Villáconejos 
Yillalvilla. 
Yillaraanrique de Tajo. . 
Vi l l a m a ! i ta 
Villamanlilla. . . i . . 
Villanucya de la Cañada y 

! franca del Castillo. . -
Villanueva del Pardillo. . • 
Yillanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. . . . 
Villarejo de Sálvanos. • 
ViHaverde. . . 1 . 8 ? 
Villaviciosa de Odón ySaeedon de 

Canales 
rjtfáviejaL 

Zarzalejo. 

Madrid 3 i de m a n o de 1 8 o 9 . - J o s é Cabello y G o y l i a . - E s t á couforme.-f i l Oficial Interventor, Genaro Valdivieso. 
r -i Ut.i l i o - ii¿ 

SESTA SECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIBNDA PUBLI
CA PE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• ÜTÍÍI 1 oroi B " á * ' 
Ignorándose la residencia del señor don 

Juan Alvarez de Lara, se le invita por el 
presente para que en el término mas breve 
se personé en el negociado de Hipotecas de 
esta Administración, sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9, cuarto principal de la dere
cha, á fin de enterarle de un asunto que le 
interesa. 

Madrid 2 de abril de 4859.—José Ca
bello y Goylia. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID. 

Privilegio de invención. 

Fábrica de objetos de piala Estrada en el Hospicio 
de Madrid. 

La Real Academia de Ciencias ba cali
ficado este procedimiento de notablemente 
superior al de Ruolz.—A la superioridad de 
cuanto se conoce en este ramo, se agrega 
la equidad, elegancia y exquisita conclusión 
de los objetos, que pueden sustituir los de 
plata maciza. 

En el despacho abierto en dicha casa 
Hospicio, hay de venta objetos para el culto 
divino, vagilla y adorno. 

Se fabricarán cuantos se encarguen, y 
se harán composturas. 

Los pedidos se harán á don Pelegrin Es
trada, director de dicha fábrica en el Hos
picio de Madrid. 

Madrid 1.° de abril de ^859. 
• 

AYUNTAMIENTOS. 

í « 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 

Se halla vacante la plaza de cirujano ti
tular de la villa de Vildilecha, de 296 veci
nos, que dista de Arganda dos leguas, y de 
Madrid seis: su dotación seis mil reales pa-> 
gados por trimestres, dos mil de propios por 
la asistenciaá los pobres, y los cuatro mil 
restantes por repartimiento cobrados por la 
justicia,. 

Los pretendientes presentarán sus soli
citudes hasta el 20 del corriente, en cuyo dia 
se proveerá. 

Valdilecha 1,° de abril rde 1859 .—El 
Alcalde constitucional, A n t o n i o Cediel. 

Alcaldía constitucional de Chindwn. 

Con Ja competente autorización superior 
se subastan las obras de reparación y habi
litación pañi carruajes, de las calles de los 
Huertas y Glande, de la villa de Chinchón, 
bajo el tipo de 16.482 rs . 50; cents, en que 
se han presupuestado, y con -sujeción á las 
condiciones que constan en el espediente 
que se h¡411a de manifiesto eri. la Secretaría 
de Ayuntamiento de dicha villa para que 
puedan enterarse cuantos lo tengan por con
veniente. 

El remate tendrá efecto en las casas con
sistoriales (le dicha villa, de once á doce de 
la mañana del dia 25 del presente mes de 
abril. 

i <• . . . . . o^btliníl 'm ' « H W 
Daganzo de Arriba 4 de abril de 1859. 

—José Alcobendas. • • 
i 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Alcaldía constitucional de Daganso de 
Arriba. 

111 • V < "i 11V 
El Ayuntamiento de esta % illa tiene 

acordado nueva subasta para el arriendo 
de quince eras de pan trillar,, que quedaron 
sin hacer postura en el dia de ayer; para 
cuyo aclo, y la celebración (je! segundo re 
mate á las que se ha hecho p o s t u r a . está s e 
ñalado el domingo próximo 10 del corriente 
mes, de once á doce de su 
casa consistorial. 

m a ñ a n a , en la 

La persona, que haya recogido una '< 
gua, de ocho años, castaña ¡oscura, uo" , s 

cola corta y una matadura oicalrizada j " 8 * 0 

n la cruz, y una burra de 4 años, negra, es
quilada, medio cuerpo, que sc,l¿an estrave" 
do del monte d'e. tylmenarejo, junto á GaU 
pagar, Ía$..^reseftlaiá al Alcalde, dfl Coló*" 
narejo, 6 en Madrid, calle del Arenal, ° a ' 
mero 28, tienda de vidriero, y se le ff^ 
6cará .—126. 

Kn la i m p r e n t a de) Boletín tif$ 
se. hal lan d e venia l a s e s t ados " l 0 n ' 
sua le s de S a n i d a d , m a n d a d o s p r e ^ D ' 
tar por Real o r d e n inger ta en i p¿¡ 
m e r o 4 G G 8 , c o r r e s p o n d i e n t e al * 
de d i c i e m b r e ú l t i m o , 

E D I T O R , D . JUAN A S T A D O GAIICIA. 

Imprenta del -mismo, Ave-Marta, núw» 
MABRID:—48S9. 

18. 


